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CONCEJO DELIBE
RANTE 

Las Plat S = - 

5a P-196 .- 
La Plata, 26 de marzo de 1991.- 

Expte 9307 
2 

El Concejo Deliber
ante en su Se- 

sión Extraordinaria N9 11, celebrada el día de la fecha, ha san- 

cionado sobre tablas y con votación nominal, la siguiente: 

ORDENAN a ñ BNANZA R 

ARTICULO 1%s Autorízase al Concejo Deliberante a incorporar el an- 

- -- ——— ticipo de sueldo oto: o mediante Decreto N* 804, ra- 

ra el mes de a a partir del rTZO, a la bonificación No Remunerea 

mes de Abril de 1991.— 

RITCULO 29: El anticipo que se incorpora por el artículo anterior, 

- . —m-—-—.2 No será descontado de los haberes de marzo. 

ARTICULO 39%: Facúltase al Concejo Deliberante a efectuar las adecua— 

————— - ciones de las rartidas presupuestarias 

cesarias a fin de imputar el gasto 

ARTICULO 49s De brma,- 

mSje- 

ALBERTO AVELI
NO MAYA 

PRES.DENTE 

ELIBERANTE 
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TA PIARA 20 de Marzo de 1O91 

Cúmplase, regístrese, dése al Boletín Munici- 

pal y archívese. ---------===========oe0 0oeo DAO on oeo ooo 

TA PIANA 20 de Nenzo de ISO 

Registrada en el día de la fecha, bajo el nímero 

SIENE MIT SEISCIENTOS OCHENDA Y CINCO (/.0865). == . 

SECRETARIA DE GOBIERNO. - 


